
NORMAS TÉCNICAS PARA LA COMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE 
LOS ÍNDICES ETCHEVERRÍA GALLAECIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. INTRODUCCIÓN. 
 

II. COMITÉ ASESOR Y COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LOS ÍNDICES. 
 

III. COMPOSICIÓN Y CÁLCULO DE LOS ÍNDICES. 
 
  III.1. ÍNDICE ETCHEVERRÍA GALLECIA RENTA VARIABLE. 
 
  III.2. OTROS ÍNDICES ETCHEVERRÍA GALLAECIA. 
 
  



I. INTRODUCCIÓN. 
 
El presente documento recoge las Normas Técnicas para la Composición y el Cálculo 
de la familia de índices bursátiles ETCHEVERRÍA GALLAECIA. Se trata de índices 
bursátiles que persiguen el reflejo fiel del comportamiento de los valores cotizados que 
tienen algún tipo de vinculación con Galicia de las señaladas a los largo del presente 
documento. 
 
Cualquier modificación o alteración de las presentes Normas Técnicas ha de ser 
aprobada por el Comité de Dirección de los índices, previo informe del Comité Asesor  
de los mismos. El Comité de Dirección podrá delegar en su Presidente la aprobación de 
aquellas modificaciones o alteraciones que más urgencia precisen por las circunstancias 
del mercado. 
 
Dichas variaciones se harán públicas antes de siete días desde que se adopte la decisión, 
y no entrarán en vigor más tarde de siete días desde su publicación. 
 
II. COMITÉ ASESOR y COMITÉ de DIRECCIÓN de los ÍNDICES. 
 

II.I. COMITÉ ASESOR. 
 
El Comité Asesor estará compuesto por un mínimo de 3 miembros y un máximo 

de 15, y su Presidente poseerá voto dirimente en el caso de que haya empate a la hora de 
adoptar las decisiones. 

 
Las funciones del Comité Asesor son: 
 

- Calcular los índices de acuerdo con las normas técnicas establecidas en el 
presente documento y/o los que le sucedan. 

- Estudiar cuando resulte oportuno, en reuniones ordinarias semestrales, o en las 
reuniones extraordinarias que estime preceptivas, las variaciones en los índices. 

- Informar al Comité de Dirección de los índices del desarrollo de sus funciones. 
 

El Comité Asesor se reunirá a instancia de su Director, dos veces al año en 
reuniones ordinarias y las veces que resulte necesario con carácter extraordinario. 

 
Las variaciones informadas por el Comité Asesor deberán ser aprobadas por el 

 Comité de Dirección o, en su defecto, por delegación expresa de este órgano, por su 
Presidente, en el caso de aquellas medidas que urjan de manera especial por la 
coyuntura de mercado, sin que dé tiempo a que se produzca la reunión del Comité de 
Dirección. 

 
Dichas variaciones se harán públicas antes de siete días desde que se apruebe la 

decisión por parte del Comité de Dirección, y no entrarán en vigor más tarde de siete 
días desde su publicación. 

 
La designación de los miembros del Comité Asesor y de su Director  

corresponderá al Consejo de Dirección de Banco Etcheverría, como Entidad propietaria 
y gestora de los índices. 

 



 
II.2. COMITÉ de DIRECCIÓN de los ÍNDICES. 
 
El Comité de Dirección deberá aprobar las modificaciones que se produzcan en 

los índices, previo informe o estudio del Comité Asesor. 
 

 Celebrará dos reuniones anuales, con periodicidad semestral, al margen de 
posibles reuniones extraordinarias. 
 

III. COMPOSICIÓN y CÁLCULO de los ÍNDICES. 
 
La composición, normas de cálculo, variaciones y valor de los índices será 

información pública en todo momento, a través de los siguientes medios: 
 
1.- Página web de Banco Etcheverría: www.bancoetcheverria.es 
 
2.- Difusión en medios. 
 

 III. 1. ETCHEVERRÍA GALLAECIA RENTA VARIABLE (IEGrv). 
 
 III.1.1. Composición del índice. 
 
 El índice se compondrá de los valores seleccionados por el Comité de Dirección 
de los índices, previo estudio del Comité Asesor en cada momento. El criterio de 
selección atenderá a aquellos valores cotizados en bolsas nacionales que tienen un 
carácter marcadamente gallego en función de las siguientes circunstancias: 
 

- Tener su sede social en Galicia. 
- Tener un accionariado con participación importante gallega. 
- Tener una actividad con un peso importante en la Economía gallega. 
- Tener en Galicia parte importante de su actividad. 

 
El Comité de Dirección de los índices, o su Presidente por delegación, previo informe o 
estudio en ambos casos por parte del Comité Asesor, podrá aprobar en todo caso la 
inclusión o exclusión de valores en el índice atendiendo a circunstancias especiales no 
estipuladas anteriormente, debiendo en todo caso informar y difundir tales variaciones. 
 
 III.1.2. Fórmula de cálculo. 
 
 La fórmula de cálculo del valor del índice es: 
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t = Momento del cálculo del índice 
 
n = Número de compañías incluidas en el índice 
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= Capitalización de las compañías incluidas en el índice 

 
Cap (t) = Capitalización de la compañía incluida en el índice, como multiplicación del 
número de acciones computables (S) por el precio de cierre en t (P). 
 
S = Número de acciones computables, publicadas a fin de día por Sociedad de Bolsas. 
En caso de que entre los valores de ETCHEVERRÍA GALLAECIA RV se encuentre 
alguno perteneciente al IBEX 35, a priori ponderará en nuestro índice del mismo modo 
que lo hace en el IBEX 35 atendiendo a criterios de capital flotante. En todo caso el 
Comité de Dirección, previo informe del Comité Asesor, podrá introducir criterios de 
ponderación distintos, que en todo momento serán públicos, con el ánimo de permitir 
que ETCHEVERRÍA GALLAECIA RV sea representativo de la tendencia de los 
valores gallegos en los mercados, sin que las diferencias de capitalización distorsionen 
tal objetivo. 
 
P = Precio de cierre de la acción en t, publicado a fin de día por Sociedad de Bolsas. 
 
J = Cantidad, positiva o negativa, que sirve para ajustar el índice en función de criterios 
de ajuste que se definirán a continuación. Se establece para evitar que operaciones 
financieras y societarias alteren la composición y representatividad del índice. 
 
Las circunstancias que podrán dar lugar a un ajuste, siempre que el Comité de 
Dirección, informado por el Comité Asesor, lo estime procedente, son: 
 

1. Ampliaciones de capital y reducciones de capital y otras cuentas de fondos 
propios. 

2. Emisión de instrumentos financieros convertibles o canjeables. 
3. Variación del valor nominal. 
4. Fusiones y absorciones. 
5. Segregación patrimonial o escisión societaria con retribución a los accionistas. 
6. Dividendos extraordinarios y otras retribuciones a los accionistas no asimilables 

al pago de dividendos ordinarios. 
7. Siempre que el Comité de Dirección, informado por el Comité Asesor, lo estime 

procedente para que el índice conserve su representatividad. 
 
El índice nace con valor 1.000 puntos del día 5 de abril de 2005. 

 
III.2. Otros índices ETCHEVERRÍA GALLAECIA. 
 
Banco Etcheverría, como propietario y gestor de los índices ETCHEVERRÍA 
GALLAECIA, prevé desarrollar paulatinamente los siguientes índices a 
continuación definidos: 
 

 ETCHEVERRÍA GALLAECIA RF: Índice indicativo de la evolución de la 
Renta Fija emitida por entidades gallegas o por entidades vinculadas a 
Galicia en virtud de los criterios establecidos en los apartados anteriores o 
por los motivos que estipule el Comité de Dirección, informado por el 
Comité Asesor. 



 ETCHEVERRÍA GALLECIA MIXTO: Índice mixto compuesto en 
proporciones flexibles por ETCHEVERRÍA GALLAECIA RV o 
ETCHEVERRÍA GALLAECIA RF. 

 ETCHEVERRÍA GALLAECIA RV PLUS: Versión ampliada de 
ETCHEVERRÍA GALLAECIA RV, incorpora, ponderados con criterios 
establecidos por el Comité de Dirección, informado por el Comité Asesor, 
valores que aún no cumpliendo los criterios de ETCHEVERRÍA 
GALLAECIA RV, sí tienen algún tipo de vinculación con Galicia. 


